
 

 
www.aaamerica.com.mx  

GARC 

Ciudad de México a 31 de marzo del 2020. 
 
 

N.I. 024/ 2020 
NOTA INFORMATIVA 

 
“RESOLUCIÓN por la que se declara el inicio del procedimiento administrativo del examen 

de vigencia de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de ácido 

esteárico, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de 

procedencia.” 

 
Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Economía, dio a conocer en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF), el día 31 de marzo del 2020, la RESOLUCIÓN al rubro 
indicado, cuya entrada en vigor será al día siguiente de su publicación. 
 
A continuación les compartimos lo más relevante: 
 
Antecedente. El 8 de abril de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la 
Resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de ácido esteárico 
originarias de los Estados Unidos de América (los "Estados Unidos"), independientemente 
del país de procedencia. Mediante dicha Resolución, la Secretaría determinó imponer cuotas 
compensatorias definitivas a las importaciones de ácido esteárico cuyas características sean 
de títer de 57 a 63 grados centígrados, valor de yodo 1.0 máximo, valor de acidez de 200 a 
209, porcentaje de humedad 1.0 máximo, con una proporción de ácidos grasos por peso de 
15% mínimo de ácido palmítico y 55% mínimo de ácido esteárico. 
 
Descripción del producto. El producto objeto de examen es un ácido graso saturado 
obtenido por la hidrólisis de sebo animal, el cual pertenece a la familia de los óleo químicos, 
y es denominado de forma genérica como ácido esteárico. Normalmente se comercializa 
como un sólido microcristalino de consistencia blanda, ya sea en escamas o polvo, así como 
en su presentación líquida a granel; presenta color blanco, bajo valor de yodo y alto 
contenido de ácido esteárico. 
 
Tratamiento arancelario. El producto objeto de examen ingresa al mercado nacional a 
través de las fracciones arancelarias 3823.11.01 y 3823.19.99 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), cuya descripción es la 
siguiente: 
 

Codificación arancelaria Descripción 
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Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas. 

Partida 3823 Ácidos grasos monocarboxílicos industriales; 
aceites ácidos del refinado; alcoholes grasos 
industriales. 

Subpartida 3823.11 --Ácido esteárico. 

Fracción 3823.11.01 Ácido esteárico. 

Subpartida 3823.19 --Los demás. 

Fracción 3823.19.99 Los demás. 

           Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 
 

Resolución del examen de vigencia. 
 Se declara el inicio del procedimiento administrativo del examen de vigencia de las 

cuotas compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de ácido esteárico 
originarias de los Estados Unidos, independientemente del país de procedencia, que 
ingresan a través de las fracciones arancelarias 3823.11.01 y 3823.19.99 de la TIGIE, o 
por cualquier otra. 

 Se fija como periodo de examen el comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2019 y como periodo de análisis del 1 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2019. 

 
Esperando que la información proporcionada sea de utilidad, quedamos a sus órdenes en la 
dirección electrónica: juridico@aaamerica.com.mx donde con gusto le atenderemos. 
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